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Unidas y no implican el respaldo oficial ni la aceptación por parte de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM).
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Las opiniones expresadas en las publicaciones de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) corresponden a los 
autores y no reflejan necesariamente las de la OIM o de la Oficina de Población, Refugiados y Migración del Departamento de 
Estado de los Estados Unidos (PRM). Las denominaciones empleadas en esta publicación y la forma en que aparecen presentados 
los datos que contiene no implican juicio alguno por parte de la OIM o PRM sobre la condición jurídica de ningún país, territorio, 
ciudad o zona citados, o de sus autoridades, ni respecto del trazado de sus fronteras o límites. 

La OIM está consagrada al principio de que la migración en forma ordenada y en condiciones humanas beneficia a los migrantes 
y a la sociedad. En su calidad de organismo intergubernamental, la OIM trabaja con sus asociados de la comunidad internacional 
para: ayudar a encarar los crecientes desafíos que plantea la gestión de la migración; fomentar la comprensión de las cuestiones 
migratorias; alentar el desarrollo social y económico a través de la migración; y velar por el respeto de la dignidad humana  
y el bienestar de los migrantes.

____________________________

Esta publicación fue posible gracias al apoyo de la Oficina de Población, Refugiados y Migración del Departamento de Estado de 
los Estados Unidos (PRM), bajo el marco del Programa Regional sobre Migración, Mesoamérica-Caribe. Sin embargo, los puntos 
de vista expresados no reflejan necesariamente las políticas oficiales del Gobierno de los Estados Unidos. 
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ABREVIATURAS

EC Estabilización Comunitaria

ERRR Estrategia de Retorno, Recuperación y Resiliencia   

ICD Instituto Costarricense sobre Drogas 

MICI Modelo de Intervención Comunitaria Integral

OIM Organización Internacional para las Migraciones

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible
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INTRODUCCIÓN

La buena práctica que se presenta a continuación fue 
desarrollada por la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), en su oficina de Costa Rica. Esta se  
enmarca dentro del “Programa regional sobre migración 
Mesoamérica y el Caribe”, que contribuye desde el año 
2010 al fortalecimiento de las capacidades para la construcción 
de políticas públicas sobre migración para que sean efectivas, 
humanas y sostenibles y así promover una migración regular, 
segura y ordenada. 

Esta buena práctica consistió en la rehabilitación de espacios 
comunitarios llevada a cabo en comunidades con alta  
población migrante en situación de vulnerabilidad del cantón 
central de la provincia de San José. Se enmarca en el tipo 
de proyectos de la OIM denominados de Estabilización 
Comunitaria (EC), que suponen un aporte en la   
transformación de zonas o espacios públicos, fortaleciendo 
el tejido social, contribuyendo al desarrollo socioeconómico, 
además de incentivar el cuidado de dichos espacios  
comunitarios, promoviendo así la convivencia entre los 
residentes migrantes y las comunidades de acogida.

La OIM y la Alcaldía de San José lograron asociar esfuerzos 
para la creación de nuevos parques o rehabilitación  
de espacios de recreación comunitaria, beneficiando a  
familias de personas migrantes y locales. A su vez, se logró 
empoderar a personas migrantes y las comunidades de acogida,  
enfatizando en el trabajo con mujeres y personas jóvenes, 
potenciando así el cambio en las ciudades. 

La iniciativa aportó al objetivo 11 Ciudades y comunidades 
sostenibles1 de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible2, 
de la Agenda 2030, el cual postula lograr que las ciudades  
y asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resistentes  
y sostenibles. El objetivo 11 insta abordar de manera inclusiva 
las necesidades específicas de las poblaciones urbanas.   

Se agradece el apoyo para realizar este trabajo de 
sistematización al equipo del proyecto, a cargo Francisco 
Furlani y Sergio Jiménez. 

CONTEXTO

La migración es un fenómeno importante en Costa Rica 
como país de acogida, los migrantes constituyen el 9% de 
la población y suponen una proporción mayor en cuanto a 
la fuerza de trabajo. El IX Censo Nacional de Población de 
Costa Rica, realizado en el 2000, hizo una estimación acerca 
del volumen y las características de la migración internacional 
a nivel general y, particularmente de la población nacida en 
Nicaragua que reside en Costa Rica. La estimación censal 
indicó un total de 296,461 personas nacidas en el extranjero 
(un total de 226,374 de origen nicaragüense). 

El aumento de flujo migratorio ha puesto el tema en la agenda 
política; y en los años más recientes las políticas relacionadas 
con la migración han pasado a centrarse en la seguridad para 
garantizar los derechos humanos y la integración comunitaria. 

DESCRIPCIÓN DE  
LA BUENA PRÁCTICA 

La OIM Costa Rica, coordinó con las asociaciones de  
desarrollo comunitarias y la Municipalidad de San José, la 
realización de trabajos de rehabilitación participativa en 
parques o zonas recreativas de las localidades, para estimular  
la apropiación positiva de las localidades e integrar a la 
población migrante con los vecinos de la zona y promover  
su desarrollo económico y social. 

Para la definición del territorio geográfico de esta intervención 
se trabajó en coordinación con el Ministerio de Seguridad 
Pública y el Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD3, 
quienes realizaron un amplio mapeo de las condiciones de 

1 La migración se ha convertido en un fenómeno cada vez más urbano, por cuanto los migrantes internos se trasladan de las zonas rurales a las urbanas, los 
trabajadores, migrantes internacionales se dirigen a las ciudades, y las personas desplazadas se concentran cada vez más en las zonas urbanas (Lucci. 2016). 
Referencia tomada del documento “La migración en la Agenda 2030. Guía para profesionales”, OIM. 2018.

2 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
3 El Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD), fue creado mediante Ley 8204 (Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, 

actividades conexas, legitimación de capitales financiamiento al terrorismo), como ente encargado de coordinar, diseñar e implementar las políticas, los planes y 
las estrategias para la prevención del consumo de drogas, el tratamiento, la rehabilitación y la reinserción de los farmacodependientes, así como las políticas, los 
planes y las estrategias contra el tráfico ilícito de drogas y actividades conexas, la legitimación de capitales y el financiamiento al terrorismo. Más información: 
https://www.icd.go.cr/portalicd/index.php/2016-07-18-20-31-36/acerca-de



Si quiere acceder al documento completo  de esta buena práctica 
puede contactar al correo: kmhubregional@iom.int




